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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de octubre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06400/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Hacendario del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha doce de junio de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00052/IHAEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“De acuerdo a lo que establece el Artículo 32, Artículo 96 y Articulo113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, agradecería mucho si me informaran lo siguiente: 1) El Contralor de un Organismo de Agua debe estar Certificado por el IHAEM?; en caso de que la respuesta sea afirmativa: a) si su certificación debe ser con fecha anterior a la de su nombramiento, cual es la fecha limite anterior para acreditar dicha certificación?, b) con que periodicidad debe de actualizar su certificación?, c) que pasaría en caso de que el contralor de un Organismo de Agua no tenga su certificación, ni vigente y/o actualizada? 2) El Titular Administrativo Financiero de un Organismo de Agua debe estar Certificado por el IHAEM?; en caso de que la respuesta sea afirmativa: a) si su certificación debe ser con fecha anterior a la de su nombramiento, cual es la fecha limite anterior para acreditar dicha certificación?, b) con que periodicidad debe de actualizar su certificación?, c) que pasaría en caso de que el Titular Administrativo Financiero de un Organismo de Agua no tenga su certificación, ni vigente y/o actualizada?…” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha tres de julio de dos mil diecinueve, manifestando lo siguiente:

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 6, 8, 11, 12, 15, 16, 17, 21, 22 y 45 fracciones II, IV y V; 121, 122, 124 y 132, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 4, 7, 15, 16, 17, 53 fracciones II, IV, V, y VI, 150, 151 y 152, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito señalar que este Sujeto Obligado es competente para conocer la petición formulada. Archivo adjunto: Respuesta_052” (Sic)


Anexando a su respuesta un documento electrónico en formato PDF, denominado “respuesta_052.pdf”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes. No obstante, se hará mérito del contenido del archivo en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, en el sistema electrónico con el expediente número 06400/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual realizó las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:

“INFORMACION INCOHERENTE."(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:

“SI USTEDES DICEN QUE LOS CONTRALORES Y TITULARES DE FINANZAS NO DEBEN ESTAR OBLIGATORIAMENTE CERTIFICADOS; POR QUE EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO (OSFEM) EMITE RECOMENDACIONES RESPECTO DEL CAMBIO DEL CAMBIO DE DICHOS TITULARES CUANDO NO ESTAN CERTIFICADOS, POR QUE NO ESTAN CERTIFICADOS..... NO DEBERIA DE EXISTIR COHERENCIA EN ESE TIPO DE SITUACIONES QUE EVIDENTEMENTE CREAN UN CONFLICTO ENTRE USTEDES Y EL OSFEM.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado, en fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, durante la etapa de instrucción, adjuntó el archivo electrónico denominado: “Informe de justificacion.pdf”, el cual se puso a la vista del recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera, otorgando al Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por otro lado, es de referir que el Recurrente no adjuntó archivos, ni emitió manifestaciones que a su derecho convinieran, de igual modo no presentó pruebas ni alegatos.


SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que la fracción II del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, entre otros, como requisito de procedibilidad que el recurrente elija o señale la dirección o el medio por el cual habrá de recibir las notificaciones, requisito que no se refiere en la solicitud de información, ni en el recurso de revisión, sin embargo, el último párrafo del artículo en cita refiere que respecto a la fracción II, no es indispensable que se contenga, por ende no es óbice para determinar una notoria improcedencia del presente recurso de revisión (independiente a la admisión ya hecha), pues el propio artículo prevé la salvedad que lo hace procedente aún y cuando no lo contenga, en atención a ello se dirá pues, que el medio para hacerle llegar las notificaciones al recurrente será a través del SAIMEX, pues es el medio por el cual hasta el momento ha recibido todas las notificaciones.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”

(Énfasis añadido)

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En el presente caso, el hoy recurrente no precisa un documento en específico que pretenda obtener, no, de la solicitud de información no se desprende un tema o rubro que el sujeto obligado en uso de sus atribuciones genere administre o posea, es decir, no existe materia de derecho de acceso a la información sobre la que el sujeto obligado pueda entregar información alguna, ello es así porque el recurrente refiere en su solicitud lo siguiente: “…1) El Contralor de un Organismo de Agua debe estar Certificado por el IHAEM?; en caso de que la respuesta sea afirmativa: a) si su certificación debe ser con fecha anterior a la de su nombramiento, cual es la fecha limite anterior para acreditar dicha certificación?, b) con que periodicidad debe de actualizar su certificación?, c) que pasaría en caso de que el contralor de un Organismo de Agua no tenga su certificación, ni vigente y/o actualizada? 2) El Titular Administrativo Financiero de un Organismo de Agua debe estar Certificado por el IHAEM?; en caso de que la respuesta sea afirmativa: a) si su certificación debe ser con fecha anterior a la de su nombramiento, cual es la fecha limite anterior para acreditar dicha certificación?, b) con que periodicidad debe de actualizar su certificación?, c) que pasaría en caso de que el Titular Administrativo Financiero de un Organismo de Agua no tenga su certificación, ni vigente y/o actualizada?”, lo que supone que el sujeto obligado lleve a cabo un pronunciamiento especifico, contestando dos interrogantes: “si ciertos servidores públicos deben estar certificados”, y otras en forma condicional dependiendo de la contestación en sentido afirmativo o negativo por parte de la autoridad: “si” o “no” debieran estar certificados, lo anterior es así ya que, el recurrente emplea los signos interrogativos inequívocos de una oración interrogante, además que están construidas de tal forma que únicamente pueden ser respondidas con un “si” o un “no”, ejem: “¿El Contralor de un Organismo de Agua debe estar Certificado por el IHAEM?”, cuya respuesta de forma indefectible tendría que ser sí o no.

Aunado a lo anterior el recurrente dice “…El contralor de un Organismo de Agua…”, la palabra “un”, nos hace caer en cuenta de forma muy resulta que no desea expresión documental alguna, pues la pregunta es en sí misma una idea abstracta, que no precisa respecto de determinada autoridad, un especifico documento, sino que de forma general sólo requiere saber si, sí o no el Contralor de un organismo de Agua debe estar certificado, lo cual de acuerdo a las funciones específicas del Sujeto Obligado no le corresponde emitir respuestas de acuerdo al interés del recurrente, ni existe ordenamiento jurídico que imponga tal obligación, además que el derecho de acceso a la información, consagrado en el artículo 6 Constitucional Federal, no tutela que a través de una solicitud de información se le solicite al sujeto obligado llevar a cabo determinado acto o a emitir un pronunciamiento ceñido a una pregunta, al respecto el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Como podemos apreciar la información que es susceptible de ser entregada es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, de ello se desprende que el sujeto obligado no está facultado para dar contestación a preguntas que supongan un pronunciamiento ad hoc o exprofeso para ello.

En ese orden de ideas es necesario hacer alusión al artículo 12 de la Ley en la materia, el cual estipula que el sujeto obligado sólo proporcionará la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que ésta se encuentre, sin que se les conmine a resumirla, efectuar cálculos o llevar a cabo investigaciones, el propio artículo establece: “…proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante…”, pues la solicitud de información motivo del presente recurso de revisión, de la forma en que contextualmente está construida, precisa de la intervención del sujeto obligado para que éste lleve a cabo un juicio de valor y derivado de ese juicio de valor generar un documento en el que se vierta una consideración negativa o positiva respecto de determinados requisitos que deben ostentar determinados servidores públicos, y poder así generar un documento ad hoc o de acuerdo a las especificaciones e interés del particular de donde se adviertan las respuestas de “si” o “no”, lo cual no está previsto por la ley en la materia, es decir, el derecho de acceso a la información no cubre el hecho de que se proporcione información de acuerdo al interés del solicitante, en la presente solicitud se aprecia que está diseñada de tal modo, y que la única manera de ser colmada es que el sujeto obligado emita una respuesta de acuerdo al interés del particular, lo que de acuerdo al artículo 12 en comento, no se tiene obligación.

No obstante lo anterior, que no hay materia de análisis ni estudio, de algún tópico de transparencia en el presente asunto, que el sujeto obligado pudiere generar, administrar o poseer, aquel dio contestación al hoy recurrente de la única forma en que podía hacerlo, es decir, con un documento ad hoc, en el cual refirió lo siguiente: 
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Como podemos apreciar el sujeto obligado efectivamente contesta de acuerdo a sus consideraciones, como si de la contestación de una demanda se tratara, y precisa que los Contralores y los Titulares Administrativos de los ODAPAS, no están obligados a certificarse.

Dicha respuesta colma las preguntas 1 y 2, y por ende al ser contestadas en sentido negativo: “no”, las preguntas condicionales subsecuentes quedan materialmente impedidas de ser contestadas, pues su respuesta recaería sólo si las preguntas 1 y 2 hubiesen sido contestadas en sentido afirmativo.

El sujeto obligado continúa manifestando que, no obstante ello, cuenta con la Norma Institucional de Competencia Laboral, denominada “Dirección de las Funciones de los Organismos Operadores de Agua”, y que tiene como objetivo certificar el desempeño de los servidores públicos que laboran en los ODAPAS, sin embargo, el recurrente no pidió documento en específico relativo a dicha Norma respecto de algún municipio, sino la contestación a dos preguntas ad hoc.

Por otro lado es de referir que el recurrente en sus motivos o razones de inconformidad manifestó lo siguiente:

“SI USTEDES DICEN QUE LOS CONTRALORES Y TITULARES DE FINANZAS NO DEBEN ESTAR OBLIGATORIAMENTE CERTIFICADOS; POR QUE EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO (OSFEM) EMITE RECOMENDACIONES RESPECTO DEL CAMBIO DEL CAMBIO DE DICHOS TITULARES CUANDO NO ESTAN CERTIFICADOS, POR QUE NO ESTAN CERTIFICADOS..... NO DEBERIA DE EXISTIR COHERENCIA EN ESE TIPO DE SITUACIONES QUE EVIDENTEMENTE CREAN UN CONFLICTO ENTRE USTEDES Y EL OSFEM.” (Sic)

Como podemos apreciar constituyen manifestaciones subjetivas, en las que el recurrente vierte sus consideraciones del por qué los Contralores y los Titulares Administrativos de los ODAPAS, si deben estar certificados, pues incluso es observación del OSFEM, sin embargo dichos puntos de vista son infundados a efecto de ordenar al sujeto obligado haga búsqueda en sus archivos de cierto documento y ser entregado al hoy recurrente, pues como ya se dijo, no existe materia en el presente asunto.

Posteriormente el sujeto obligado continúa explicando en la etapa de instrucción a través de su informe de justificación, de forma más detallada y artículo por artículo a que servidores públicos municipales se les debe expedir el certificado de competencia laboral, así como los requisitos que deben de cubrir y la temporalidad con la que se expiden estos, como se aprecia a continuación:
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Como podemos apreciar, aun en el sentido más amplio no se ubica expresión documental que pueda atender el requerimiento del hoy recurrente, sin embargo, la contestación e informe de justificación especifican muy claramente que los Contralores y los Titulares Administrativos de los ODAPAS, no son servidores públicos a los que se les emita certificado de competencia laboral.

Ahora bien, de la Norma Institucional de Competencia Laboral, denominada “Dirección de las Funciones de los Organismos Operadores de Agua” que enuncia el propio sujeto obligado, no se puede ordenar la entrega de determinado documento ya que el recurrente no refiere de que municipio o de que ayuntamiento y de que administración requiere la información, pues como se repite, el sólo deseaba saber si los Contralores y los Titulares Administrativos de los ODAPAS requieran “si” o “no” certificación de competencia laboral.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas e inoperantes las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública número: 00052/IHAEM/IP/2019; que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información: 00052/IHAEM/IP/2019, recaída en el recurso de revisión 06400/INFOEM/IP/RR/2019, por resultar infundadas e inoperantes las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al recurrente mediante el SAIMEX, la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. =================================================================
 ===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
===========================================================================
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===========================================================================
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===========================================================================

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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Director de Ecologia, Director de Desarolo Urbano o squivalentes, Tiuiares de las
Unidades Adminsratvas, Proteccién Gi  de los Organsmos Auxiares

Porlo anterior, y a fndo dar debida respussta, ef IHAEM:

Respecto a las preguntas referidas en los numerales 1) y 2) de la solcitud, es preciso
menfestar que, o arcuio 32 de l Ley Orgénica Muricipaldel Estado de México, eflere qus
ara poder ocupar s cargos de Secretarc del Ayurtamiento, Tesorero Municipal Director 6
Obras Pibicas, Diector de Desarollo Economico, Goordinador General Muniipalde Mejora
Reguiatora, Directr de Ecologia, Drector de Desarmolo Urbano o equvalertes, Tiuiares de
las Unidades Administrativas, Proteccién Owily de los Organismos Auxiires, se deberdn
satisfacer ls siguentes requisos:

Ser ciudadano oel Estado on pleno uso de sus derechos;
No estar inhabittado para desempenar cargo, empled, o comision pibica;

No haber sido condenado en proceso penal. por dalto intencional que amerte pena
privatia de liertac

(Contar con o profesionaly arecitar sxperiencia minima de un o enla materia, ante.
el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea of caso, para el desempero de o8 cargos.
que as o requierar:

¥ en su caso, contar con cerficacion en fa materi dal cargo que desempstiaran.

Asimismo, of articulos 81 Bis de a Ley Orgérica de referenca establece qus, para poder ser
el tular de Ia Unidad Muncipal de Proteccion Giv s requisr, ademds de os requisitos
previso por el artculo 32 del mismo ordnamiento, tener los conocimisntos sufcientes
debidaments acreditados en materia de proteccién cil para poder desempenar o cargo y
crecitar deno do los sels meses siguientes a parlr del momento en que Gcups ol Crgo, &
iravés el certficado respectivo, haber tomado cursos de capaciacion en la mater,
impartdos por la Coordinacién General de Proteccién Civi del Estado de México o por
‘cualquir ora insttucion debidaments raconocida por fa misma.

Elartculo 85 Sexies de a misma Ly, rflere qus, o Coordinador Genaral Muricipalde Meiora
Reguiatora, ademss de Ios requisios establecidos en o arlcio 32 fequiere contar con ftio
profesional ademss deberd acredtar, dentro de los seis meses siguientes 2 a fecha én que.
inicie sus funciones, i iplomado en materia do mejoa reguiatora expadido por el Insttuto
e Profesionalzacién de los Servidores Piblcos del Estado da Maxco o Is certficacion d
competencia laboral expedida por e Instuto Hacandario e Estado de Méxco.

1 artculo 96 Sepies sefala que, ol Diector de Desarrolo Urbano o o Tular de la Uridad
Adminisirativa equivalente, adems de los requisios establecidos en ofarticulo 32 e a Ley
en cuestion, require contar con tuo profesionsl o o drea da ingeniera cvi-arquitectura:
ademés debers acrediar, denro do s ses meses siguients a 1a fecha en qu nice SuS

la certfcacion de competencia eboral expedida por o Insiftto Hacendario del
Estado de México

Elartculo 9 Nonies, efe que, f Diector e Ecologi o el Tiular de la Uridad Adminstratia
ecquivalente, ademas de os roquisios establecidos on o artiuio 32, requiars contar con .
profesional en e drea de biologia-agronomia-admiisracion pibleca: adems deberd screditar,
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dentro e los seis meses siguientes I focha en que ncie sus funciones, a cerficacion de
competencia aboral expedica por e Insttuto Hacendaro del Estado de Méxco,

En el mismo senido, el atculo 92 de la Ley Orgénica Municipal de Estado de Méxio,
establece que, para poder ocupar el cargo de Secretario dl Ayuntamiento se requiere, ademas
e losrequistos establecidos en el articulo 32 de dicha Ley, os siguientes:

En los municpios que tengan una poblacién de hasta 150 il habiantes, pocn tener
tiuo profesional de educacién superior  en s municiios que tengan mas de 150 mi o
Que sean cabecera disirtal, Geberdnterer i profesionsl e ecucacion superior,

(Contar con Ia certificacion de competorcia laboral expedida por el Instuto Hacendaro
del Estado de México, dentro de s seis meses siguientes a a facha en que ncis sus
funciones.

€1 artculo 96 de a Ley Orgérica Municpal del Estado de México, establace que, para poder
‘ocuparefcargo de Tesorero Muricipa, se require, ademas de s requisos establecidos en
el articulo 32 de dicha Ley, los siuienies:

- Tener los conocimientos suficientes para poder desempenar el cargo, a juicio del
Ayuntamiento; conar con i profesional en las. dreas uridicas, scondmicas o
contable-administativas, con experiencia minima de un ano y con la certficacion de
Gompetencia laboral en funciones expedida por e Insttuto Hacendari el Estado de
México,con anterioidad a a fecha de su designacien; dicho requistto G a cenficacion
e competencia laboral, deberd acredarse deniro de los sais meses Siguentes a la
focha on que nice funcionss.

También, ofarticulo 96 Ter de la Ley on cuestién, senala qus, of Dirsctor de Obras Piblicas o
Titar de la Unidad Administrativa squivalente, ademas ds los requistos oe ariculo 32 de
dicha Ley, requiee contar con ttuo profesionalen Ingeira, arqutectura o alguna &rea afin,
‘con una experencia minima de un ao, con antarioridad a a facha dé su designacion; ademas.
deberd acrediar, dentro de os seis meses sguntes a la fecha en que incie fundonss, fa
certifcacién de competencia laboral expecida por of Insiftuto Hacendaro del Estado de.
Mésico; asimsmo, el ariculo 96 Quintus, rfiere que, o Director de Desarrolo Economico o
Tiular de la Uridad Administrativa equivalets, ademds de los requisitos Gelaricuo 32 06
icha Ley. requiere contar con o profesional en el &rea econémico-agminitratva, y con
experiencia minima de un ano, con amerordad a Ia fecha e su designacion, a8l como
acreditar, dentro e os ses meses siguientes aa echa en que nce unciones, a certicacion
do competencia laboral expecida por e Instt.to Hacendario del Estado da México

Enel mismo crden e ideas, el aticuo 149, raceion | deIa Loy Orgaica Municipaldel Estado
México, peve que, para poder ocupar el cargo de Ofca Mediador- Concliador,sereqy

S ciudadano mexicano, en pleno afercicio de sus derechos;
No haber 6o condenado por delto nfanciona

‘Sor dereconocida buena conducta y sohencia moral;

Tener cuando menos trenta afos l dia de su designacion:

st e roness
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- Serlicenciado en derecho, en psicologi,en socicloga,en antropologia, e rabalo socia,
0 en comunicaciones y taner acrectados los stucios en mataria ds meacin. y

- Estar cenficado por el Centro de Mediacion, Concilacion y de Justia Restaurativa del
Poder Judicaldol Estado de México,

Elarticu 163, accién V del Codigo Financiero del Estado de México y Municipos, establece.
Que, el servidor pibico que se designe com iuar del &ea e Catastro Muricis, deberd
star debicamente certicado o cerfcarse en un plazo miéximo de seis mesas cortacs a
partr de su designacien, ante fa Comisibn Certfcadora de Competen

Senicores Pubics

Finaimente, el articulo 113 del ordenamiento en cuestién, prevé que, para poder ocupar ¢f
cargo de Contralor Municipal se requiere cumplr con los requisos e sé exigen para ser
tesorero municipal es decr., enar los conacimientos suficientes para poder cesemperar o
ar90, a jucio del Ayuntamiento; contar con tfulo profesional en 1as dreas juricicas
econémicas o contable-adminstatias, con experiencia minma de un ano y con 1
certifcacion da compstenca laboral en funciones expedida por el Instiuto Hacendario del
Estado de México, con anterordad a la fecha de su designacion; dicho requito de la
certiicacion de competencia laboral, deberd acrecHarse deniro Ge s seis meses siguientes
alafocha en que nce funcionss

Luego entonces, para poder ocupar los cargos de Secretaro el Ayuntariento, Tesorer
Municipal, Contralr Municipl,Ditctor de Obras Publicas, Dector d Desarollo Economic,
Tiuer de a Unidad Municipal de Proteccién Civi, Goardinador General Muricipal e Mejora
Requiatora, Director de Desarrolo Urbano, Director de Ecologia o squivalentes y Ofcal
Mediador-Concilador, s deberan safisface los raquisitos previtos por los atculos 32, 81

X Quintus, 86 Septes , 96 Nonies, 113y 149 da s Ley Organca
Muricipal el Estado do México: fsenvdor pubiico que se designe como tular del rea d
catastro, debera cumpl o previsto por ol arlculo 163 fraccion Y de Gadigo Fnanciero del
Estado de Meéxico y Muncipos.

De esta forma, derivado e la interpretacin lteral a a Ley Orgénica Municipal el Estado de
txico, los Contralores y Tiuiares Adminisiatios de los Organismos Operadores de Agua
unicipales, no estén obiigados certicarse; oda vez que, of artcul 32 fraccidn IV senla

Que. “En su caso, contar con certicacion en a matera el ¢argo que s dessmpenard - y on

el cuerpo de cichd ordenamiento, no s estableca da forma puniual 8 edu10¢ qus deberén

satsfacer tales sonvidores publicos

l Insttto Hacendario priviegiando a transparencia de informacion senao que cuenta
aNorma nstiucionalde Competencia Laboral Direccion delas Funciones de os Organismos.
‘Operadores do Agua” publicada en o Periodico Ofcal “Gaceta del Gobiemo", de fecha 21 de.

o 2019, I cual tene como objeto cetficar el desempeno del servidor pabico que
rabela en los Organismos de Agua Potable, medins la adminisiracion, operacion y
oordinacion de 108 recursos humanos, matariaies y economicos de fos senicos de agua
potabl, drensle, aicantarilado y saneamiento de uso domestco

Crie s
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Tokca do Lordo, México: a3 de ko de 2019
ASUNTO: RESPUESTA A S SOLICITL OE IEORMAGION.

PRESENTE

En atencién a su solcitud de informacion piblica realzada a a Unidad de Transparencia del Instituto
Hacendario del Estado de México, registrada con nimero de folio 000S2/IHAEM/IP/2019, en fecha
‘once de junio de dos mil diecinueve, a través del Sstema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX), mediante a cual requird:

“De acuerdo a fo que establece el Articulo 32, Articulo 96 y Articulo113 de fa Ley
Orgdnica Municipal del Estado de México, agradeceria mucho si me informaran o
siguiente: 1) El Contralor de un Organismo de Agua debe estar Certificado por el
IHAEM?; on caso de que la respuesta sea afirmativa: o) si su certificacidn debe
ser con fecha anterior a la de su nombramiento, cual es la focha limite anterior
‘para acreditar dicha certficacién?, b) con que periodicidad debe de actualizar su
certificacidn?, c) que pasaria en caso de que el contralor de un Organismo de.
Agua no tenga su_cortificacidn, i vigente ylo actualizada? 2) EI Titular
Administrativo Financiero de un Organismo de Agua debe estar Certificado por of
IHAEM?; on caso de que la respuesta sea aflrmativa: a) si su certificacidn debe
ser con fecha anterior a la de su nombramiento, cual es Ia fecha limite anterior
para acreditar dicha certficacion?, b) con que periodicidad debe de actualizar su
certificacién?, c) que pasaria en caso de que el Titular Administrativo Financiero
de un Organismo de Agua o tenga su certificacin, ni vigente ylo actualizada?.
(sick.

Con fundamento en o dispuesto por los anticulos 4,6, 8, 11, 12, 15, 16, 17, 21, 22 y 45 fracciones I,
IVyV; 121, 122, 124 y 132. de la Ley General de Transparencia y Acceso  ia Informacion PUbiica: asi
como'4,7.'15, 16, 17, 53 fracciones ILIV. V. y V1. 150, 151 y 152, do a Ley de Transparencia y Acceso
 la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios: me permito sefialar que este Sujeto
Obigado es competente para conocer a peticin formulada.

Flespecto a las proguntas referidas en los numerales 1)y 2) de su soicitud, 65 preciso manifestar qus,
i artculo 32 e la Ley Organica Municipal del Estado de México, refere Que, para poder ocupar los
‘cargos e Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Muricipal, Director de Obras PUblicas, Director de
Desarrolo Econ6mico, Coordinador General Municioal de Mejora Reguatoria, Diroctor e Ecologia.
Director de Desarrolo Urbano o equivalentes, Tituares. de las Unidades Administrativas, Proteccion
Civily de los Organismos Auiiares, se deberdn satistacer los siguientes requisios:
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201, Ak Gl Corts Arersro Lucoso da Enian Zapta Seacr, Gl de S

S ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos:
No estar inhabitado para desempefar cargo, ampleo, 0 comisén pbica;
No haber sido condenado en proceso penal, por daito nfencional que amerla pena prvativa
de oerac
ontar con tulo profesionaly acrediar experencia minima de un af en a matera, ante 6l
Presidente o & Ayuntamiento, cuando sea o caso, paa o desempeno de os cargos ue asi o
roquieran;

+ ¥ en s caso, contar con certicacion e materia del cargo que desempefiaan.

D osta forma, derivado da la nterretacinteal a ' Ley Orgarica Municipa delEstac de Més
Ios ontralores y Tares Adminisrativos de os Organismos Oparadores de Agua Muricipaes, no
estén oblgados certfcarse; 0da vez que, ol arco 32 faccion V sefala que, “En su caso, cortar
con cantifcacion ena materi del cargo que sa desempafar."y n s cuerpo e icho ordenamiento,
12 50 establece de forma puntual, o requisios que deberdn saifacer tales senidors pibicos.

No obstante, of Instuto Hacendario cuenta con 1a Norma Insttucional de Competencia Laboral
Direccion de a5 Funcionss de ios Organismos Operadores de Agua” publicada enef Pericdico Ofcal
“Gaceta del Goblemo?, de fecha 21 de marzo de 2019, a cual flene como Gbjet certicar &
desempeto del senidor publico que tabaja en los Organismos de Agua Potable, medante la
administracién, operacion y coordinacién de los ecursos humanos, materales y econdmicos de i
senvcios de agua polabe. creraje, alcantaritado y saneamiento de so domésico.

e conformidad con o ispuesto poros artculos 142 dea Ley General de Transparenciay Acoeso a.
Ia Informacien Publica; y 176, 177 y 178 el Ley de Transparencia y Acoeso aa Informacien Pibica
dol Etadeo de Méico y Municipos, e hace e su conocimiento @ derecho que fiene para promover
@l Recurso do Revision, deniro de los quince cias hbies siuientes a1 fecha de i notfcactn de
estarespuesta

Sinotro partiuiar,reciba un cordil saudo.

ATENTAMENTE

MTRO. LUIS DEMETRIO DIAZ REYES
EN SUPLENGIA DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA
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